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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE ARGAÑO

Formulada y rendida la cuenta general del presupuesto de este Ayuntamiento
correspondiente al ejercicio 2011, se expone al público con sus justificantes e informe de
la Comisión Especial de Cuentas para que durante el plazo de quince días pueda ser
examinada por cuantas personas estén interesadas.

Durante el citado plazo de quince días y ocho días más los interesados podrán pre-
sentar cuantos reparos y observaciones estimen procedentes, los cuales serán examina-
dos por dicha Comisión, que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias y emitirá,
en su caso, nuevo informe antes de someterlas al Pleno del Ayuntamiento para su apro-
bación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los números 2 y 3 del artículo 212
del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales.

Lo que se hace público para general conocimiento en Villanueva de Argaño, a 18 de
abril de 2012.

El Alcalde,
Félix Sancho Arnaiz
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